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Parlamento de Navarra 16 de octubre de 1989 

Serie A: 
PROYECTOS DE LEY FORAL 

Proyecto de Ley Foral reguladora de la cooperación económica del Gobierno de 
Navarra para el saneamiento de las Haciendas Locales 

ENMIENDAS PRESENTADAS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
125 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Navarra de las enmiendas presentadas al Proyecto 
de Ley Foral reguladora de la cooperación econó- 
mica del Gobierno de Navarra para el saneamiento 
de las Haciendas Locales, publicado en el Boletín 
Oficial de la Cámara núm. 65, de 28 de septiembre 
de 1989. 

Pamplona, 11 de octubre de 1989. 
EI Presidente: l. Javier Gómara Granada. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 2 

ENMIENDA NUM. 1 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

CENTRO DEMOCRATICO Y SOCIAL 

Enmienda de modificación al artículo 2. 
Se propone la modificación de un primer pá- 

rrafo, para que quede redactado del siguiente 
modo: 

<<Podrán solicitar acogerse a las medidas de 
saneamiento establecidas en la presente Ley Foral, 
las Entidades Locales que al 31 de diciembre de 
1988 presenten el resultado ajustado, ahorro co- 
rriente o ahorro ordinario negativos.. 

Motivación: 

artículo. 
Esta redacción es congruente con el resto del 

ENMIENDA NUM. 2 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Al artículo 2, consistente en añadir el siguiente 

párrafo, inmediatamente después de la definición 
del <<resultado ajustado,,. 

TEXTO PROPUESTO: 
La determinación de las partidas pendientes de 

cobro se realizará así: 
Los importes pendientes de cobro, correspon- 

dientes a cada uno de los dos Últimos ejercicios 
anteriores a 1989 se computarán con el 70% de su 
respectivo importe nominal. 

Los importes pendientes de cobro, correspon- 
dientes a cada uno de los tres ejercicios anteriores a 
1987 se computarán como el 40% de su respectivo 
importe nominal. 

Los importes pendientes de cobro, correspon- 
dientes a cada uno de los años anteriores al de 1984 
se computarán como el 10% de su respectivo 
importe nominal. 
Motivación: 

De acuerdo con informes de Agentes Ejecutivos 
municipales estos porcentajes son los que se suelen 
cobrar, como máximo, si se cumplen las condicio- 
nes de una gestión normal de los pendientes de 
cobro. 

Es práctica común en las empresas el hacer una 
provisión para insolvencias -que se computa en la 
cuenta de Pérdidas y Ganancias- precisamente para 
recoger los importes pendientes de cobro que no se 
espera cobrar. De no hacerse así, los déficit 
contables no recogerían los déficit reales -estos 
últimos serían mayores- y por consiguiente la Ley 
de Saneamiento no solucionaría los déficit reales 
de las Haciendas Locales ni cumpliría con el 
objetivo que pretende. 

ENMIENDA NUM. 3 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Al artículo 2, se propone la adición al apartado 
correspondiente a la definición de resultado ajus- 
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tado y a continuación del texto en él contenido, con 
el siguiente 

TEXTO PROPUESTO: 
En los casos de existencia de ingresos afecta- 

dos a gastos determinados, cuando éstos no se 
hayan realizado, se incluirá entre las partidas 
pendientes de pago un importe igual al de aquéllos. 

Motivación: 
EI sistema contable no permite la afectación de 

ingresos a determinados gastos, y esto es lo que se 
pretende con el párrafo añadido. Se trata de evitar 
que se deduzcan del déficit ingresos que conllevan 
la realización de un gasto que no se ha producido, 
en el momento de cerrar el ejercicio cuyo resultado 
se va a financiar con las medidas que contempla 
este Proyecto de Ley Foral. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 3 

ENMIENDA NUM. 4 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

CENTRO DEMOCRATICO Y SOCIAL 

Enmienda de modificación al artículo 3. 
Se propone una nueva redacción a partir de su 

título: 
Las Entidades Locales solicitantes deberán 

comprometerse a aplicar, a partir del ejercicio 
presupuestario de 1990, las medidas que se esta- 
blecen a continuación: 

a) Los gastos referentes a los capítulos 1, II, 
IV, VI1 y VIII no se vean incrementados en su 
conjunto por encima del Indice de Precios al Con- 
sumo, correspondiente al año anterior, incremen- 
tado en dos puntos, para los ejercicios afectados 
por las medidas de financiación previstas en esta 
Ley Foral. 

b) Los superávit ajustados existentes al cierre 
de las cuentas de los ejercicios afectados por las 
medidas de financiación previstas en esta Ley 
Foral, se destinarán en su totalidad a cancelar la 
deuda viva soportada en ese momento, siempre 
que las condiciones de la misma lo permitan. 

Motivación: 
Son las únicas exigencias razonables que se 

pueden pedir a las Entidades Locales deficitarias. 
_ .  * .  

ENMIENDA NUM. 5 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Al artículo 3, párrafo primero, se propone la 
sustitución por el siguiente 

TEXTO ALTERNATIVO: 
Las Entidades solicitantes deberán comprome- 

terse a aplicar a partir del ejercicio presupuestario 
de 1990 las medidas que se establecen a continua- 
ción, con excepción de las recogidas en los aparta- 
dos a) y b) que podrán ser arbitradas desde el 
momento de la entrada en vigor de esta Ley Foral. 

Motivación: 
EI compromiso contemplado en el apartado b) 

del artículo 3 puede ser adoptado en el mismo 
momento de aplicación de la Ley, de la misma 
manera que el compromiso recogido en el apartado 
a), por eso no tiene sentido su exclusión de las 
medidas que deben adoptarse con carácter inme- 
diato. 

ENMIENDA NUM. 6 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Al artículo 3, apartado a), se propone la 
sustitución por el siguiente 

TEXTO ALTERNATIVO: 
a) Enajenación de bienes patrimoniales de 

carácter inmobiliario, en la medida en que sea 
posible y conveniente, cuando el déficit ajustado 
esté ocasionado por falta de financiación de sus 
inversiones, salvo que éstas correspondan a bienes 
de dominio público. Estarán exceptuados los bie- 
nes afectados por las Disposiciones de la Ley Foral 
7/1989, de 8 de junio, de medidas de intervención 
en materia de suelo y vivienda. 

Motivación: 
La modificación viene a eliminar la afectación al 

uso general de los bienes de dominio público por ser 
un concepto jurídicamente confuso en cuanto al 
carácter del uso que debe darse a los bienes de 
dominio público para que éstos puedan ser enajena- 
dos o no. EI concepto de dominio público resulta 
suficiente para definir el objeto de las inversiones 
cuya financiación queda excluida de la obligación de 
enajenación de patrimonio, ya que lo que se 
pretende es que esta medida afecte exclusivamente 
a las inversiones que han generado alteraciones 
patrimoniales susceptibles de valoración monetaria 
en inventario. 

* : * . :  _ -  ~ 

ENMIENDA NUM. 7 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Al artículo 3, apartado c), proponiendo la 
supresión del párrafo sexto (medida relativa a 
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fijación de las tasas de agua y recogida de residuos 
sólidos urbanos en cuantía suficiente para que no 
se generen déficit de explotación de los servicios). 

Motivación: 
La medida de fijar tasas en cuantía suficiente 

para financiar la explotación de los servicios encie- 
rra un problema de desigualdad fiscal ya que las 
características físicas y naturales de cada enti- 
dad local condicionan en gran medida el coste de 
prestación de estos servicios. Por este motivo, 
unos ciudadanos pueden tener un servicio períecta- 
mente financiado con una tasa muy baja mientras 
que otros pueden generar déficit de explotación 
aunque las tarifas que paguen sean muy elevadas. 
Por otra parte, las condiciones de financiación de 
las inversiones realizadas para prestar estos servi- 
cios son muy variadas y se ven condicionadas en 
gran medida por las aportaciones financieras que 
las entidades locales perciben con cargo a los 
Presupuestos Generales de Navarra. Por esta 
razón, esta medida puede dar lugar a injusticias y a 
consolidar discriminaciones anteriormente genera- 
das en la política de subvenciones para inversio- 
nes, por lo que es preferible no considerarla. 

ENMIENDA NUM. 8 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 
GRUPO POPULAR 

Enmienda al artículo 3, punto C). 
Quedará redactada. 
4) Los ingresos correspondientes a la Contri- 

bución Territorial Urbana, Contribución Territorial 
Rústica y Licencia Fiscal, deberán ser incrementa- 
dos en su conjunto como máximo, en el Indice de 
Precios al Consumo Nacional más dos puntos, 
salvo que no sea posible por haberse alcanzado los 
límites impositivos legalmente establecidos. 

Para la Contribución Territorial Rústica. 
En los Ayuntamientos donde no se haya elabo- 

rado el Registro de Riqueza Rústica se aplicará la 
media para los diferentes tramos de población a que 
pertenezcan los Entes Locales contenida en la 
Orden Foral 90/1989, de 30 de mayo, del Con- 
sejero de Administración Local. 

Para las Tasas de agua y recogida de residuos 
sólidos urbanos. 

En los Ayuntamientos donde no se haya elabo- 
rado el Registro de Riqueza Rústica se aplicará la 
media para los diferentes tramos de población a que 
pertenezcan los Entes Locales contenida en la 
Orden Foral 90/1989, de 30 de mayo, del Con- 
sejero de Administración Local.,, 

Motivación: 
Este Grupo Parlamentario, no es partidario de 

que se incrementen de forma tan aguda los impues- 
tos municipales a nuestro juicio el déficit debe ser en 
este caso excepcional pagado por los presupuestos 
de la Comunidad Foral, y no recaer parte sobre los 
ciudadanos que se han visto involucrados en estos 
déficit de una manera no consensuada. 

ENMIENDA NUM. 9 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Al artículo 3, apartado c), párrafo relativo a la 

TEXTO ALTERNATIVO: 
Para la Licencia Fiscal se aplicará un recargo 

mínimo equivalente al Indice de Precios al Con- 
sumo de Navarra, cada año, cuando no se haya 
revisado la cuota hasta un máximo del 20 por 1 O0 de 
aquélla. 

Motivación: 

Licencia Fiscal, proponiendo el siguiente 

Parece excesivo el recargo exigido. 

ENMIENDA NUM. 10 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 
GRUPO POPULAR 

Enmienda de supresión del segundo párrafo del 
apartado d) del artículo 3. 

Motivación: 

de nuestro Grupo. 
Se encuentra recogida en la enmienda anterior 

ENMIENDA NUM. 11 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAM E NTAR 10 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Al artículo 3, apartado d), párrafo l.O, propo- 

TEXTO ALTERNATIVO: 
d) En relación con los gastos se exigirá que los 

referentes a los capítulos 1, II, IV, VI1 y VIII no se 
incrementen en su conjunto, durante los ejercicios a 
que afecten las medidas de financiación previstas 
en esta Ley Foral, por encima del Indice de Precios 
al Consumo de Navarra en el año anterior más dos 
puntos. 

Motivación: 

de Navarra y no el Nacional. 

niendo la sustitución por el siguiente 

El Indice de Precios a utilizar debe ser el propio 
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ENMIENDA NUM. 12 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Al artículo 3, apartado d), párrafo 2.O, propo- 

TEXTO ALTERNATIVO: 
Los ingresos a que se refiere el apartado c) 

anterior deberán ser incrementados en su conjunto 
en un porcentaje igual al que aumenten los gastos 
mencionados en el párrafo primero, dentro de los 
límites legalmente establecidos, sin incluir para el 
cómputo de dicho incremento el que se derive de 
nuevas actividades o servicios que tengan garanti- 
zada su financiación. 

Motivación: 
EI presente Proyecto de Ley tiene por objeto la 

consecución del equilibrio presupuestario de las 
haciendas locales que se acojan a sus medidas. 
Por ello, un crecimiento de los ingresos en igual 
medida que los gastos es suficiente para la garan- 
tía del equilibrio presupuestario, y éste es el 
esfuerzo que debe pedirse a las entidades locales. 

Hay que tener en cuenta, por otra, que tanto los 
ingresos contemplados en el apartado c), como el 
resto de recursos locales no dependen en gran 
medida de la decisión de las corporaciones locales, 
sino de lo que establezca el Parlamento Foral en 
sucesivas Normas, y fundamentalmente las referi- 
das a los Presupuestos Generales de Navarra, por 
lo que el equilibrio presupuestario no puede ser 
garantizado exclusivamente por las entidades loca- 
les sino por todas las instituciones de las que 
dependen los recursos que vayan a nutrir sus 
presupuestos. 

niendo su sustitución por el siguiente 

ENMIENDA NUM. 13 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Al artículo 3, punto d), añadir al final del 
primer párrafo 

d) <<En relación con los gastos ... por encima 
del Indice de Precios al Consumo más dos pun- 
tos». Se añade a continuación lo siguiente: 

TEXTO PROPUESTO: 
Este incremento podrá ser excedido, sólo previa 

autorización del Gobierno de Navarra, que podrá 
ser concedida por el Departamento de Administra- 
ción Local, en casos excepcionales, o por estable- 
cimiento, ampliación o mejora de servicios básicos. 
La autorización podrá asimismo concederse en 
aquellos aumentos de gasto cuya financiación esté 

garantizada de tal manera que no representen 
riesgo de generación de futuros déficit. 

Motivación: 
Se puede dar el caso de que alguno de los Entes 

Locales que se acoja a la presente Ley, pueda 
tener la necesidad de mejorar o ampliar algún 
servicio básico como recogida de basuras, limpieza 
pública, etc. Esta Ley no debiera ser obstáculo 
para que tales mejoras se lleven a cabo si el propio 
Gobierno de Navarra, también las considera nece- 
sarias. 

También deben contemplarse aquellos casos en 
que, garantizada la autofinanciación, el Gobierno 
de Navarra diese autorización para el aumento del 
gasto, cuando se contemplan las medidas necesa- 
rias para garantizar el equilibrio presupuestario y la 
no aparición de futuros déficit. 

ENMIENDA NUM. 14 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Al artículo 3, punto f), primer párrafo, añadir, 

TEXTO PROPUESTO: 
... nuevos créditos a medio o largo plazo 

salvo que ... (Dejando igual que el Proyecto el 
resto del Texto). 

Motivación: 
Algún Ente Local pudiera encontrarse en el caso 

de que tenga ahorro negativo al 31-12-1988 pero 
que por circunstancias extraordinarias sea inferior al 
de 1989. Ello traería como consecuencia inme- 
diata la paralización de pagos en el año 1989 o la 
contratación de algún préstamo de tesorería. EI 
mismo caso se puede dar para ejercicios futuros. 

Se considera necesario que la Ley prevea la 
solución a una posible mayor carga financiera, que 
pueda surgir como consecuencia de la contratación 
de algún crédito de tesorería para evitar retrasos 
en los pagos. Esta dificultad se salva si se añade, a 
la redacción del Proyecto de Ley la frase arriba 
indicada <<a medio o largo plazo,). 

entre <<nuevos créditos,, y <<salvo,,, el siguiente 

ENMIENDA AL ARTICULO 4 

ENMIENDA NUM. 15 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

CENTRO DEMOCRATICO Y SOCIAL 

Enmienda de modificación al artículo 4. 
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Se propone la siguiente redacción: 
Serán beneficiarias de las medidas de financia- 

ción previstas en esta Ley Foral, las Entidades 
Locales que a fecha 31 de diciembre de 1988, 
presenten negativo alguno de los parámetros, défi- 
cit ajustado, ahorro corriente o ahorro ordinario 
según definición dada en el artículo segundo. 

Motivación: 
Se trata de eliminar la palabra (<teórico,> para dar 

al proyecto una visión más práctica y realista, a la 
vez que se mantiene la congruencia con nuestro 
artículo 3. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 5 

ENMIENDA NUM. 16 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTAR 10 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Al artículo 5, letra A), apartado 1, 

TEXTO ALTERNATIVO: 

niendo la sustitución por el siguiente 
propo- 

1. Entes Locales con Superávit ajustado, 
Ahorro corriente positivo y Ahorro ordinario nega- 
tivo. 

Se subvencionará anualmente a fondo perdido 
la cuantía necesaria para que en función del 
Ahorro ordinario calculado y de la evolución de la 
carga financiera señalada en el apartado 2 de la 
letra B) de este artículo, se consigan futuros 
Ahorros ordinarios iguales a cero. 

Motivación: 
En el apartado enmendado se establece que las 

ayudas van a prestarse (<a posteriori>), es decir, 
que en un ejercicio se va a recibir como subvención 
el Ahorro ordinario del ejercicio anterior. Esto es 
contradictorio con el objeto de la Ley, que pretende 
alcanzar el equilibrio presupuestario, por lo que las 
medidas deben adoptarse en relación al ejercicio en 
que se miden los parámetros. De otra manera se 
están retrasando los efectos económicos de este 
Proyecto de Ley Foral y por tanto la consecución de 
los objetivos previstos en la misma. Puede admi- 
tirse que se dé un tratamiento especial al ejercicio 
de comienzo de aplicación de la Ley, tal como se 
prevé en el párrafo segundo de la Disposición 
Transitoria Primera, pero no que se aplique con 
carácter general a todo el período de vigencia de 
las medidas contempladas en el Proyecto de Ley 
Foral. 

ENMIENDA NUM. 17 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Al artículo 5, letra A), apartado 2, propo- 

TEXTO ALTERNATIVO: 
2. Entes Locales con Superávit ajustado y 

Ahorro corriente y Ahorro ordinario negativos. 
Se subvencionará anualmente a fondo perdido 

la cuantía necesaria para que en función del 
Ahorro ordinario calculado y de la evolución de la 
carga financiera señalada en el apartado 2 de la 
letra B) de este artículo se consigan futuros 
Ahorros ordinarios iguales a cero. 

Motivación: 

al apartado 1 de la letra A) del artículo 5. 

niendo la sustitución por el siguiente 

Es la misma que la planteada para la enmienda 

ENMIENDA NUM. 18 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

CENTRO DEMOCRATICO Y SOCIAL 

Enmienda de modificación al artículo 5 A), 3, 

Se pretende sustituir la expresión <(Déficit ajus- 
tado teórico)) por la de déficit ajustado, en los tres 
apartados citados. 

Motivación: 

4 y 5. 

Por congruencia con lo anterior. 

ENMIENDA NUM. 19 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Al artículo 5, letra A), apartado 3, propo- 

TEXTO ALTERNATIVO: 
3. Entes Locales con Déficit ajustado teórico y 

Ahorro ordinario teórico positivo. 
En los supuestos en que la concertación de un 

crédito para paliar el déficit ajustado teórico genere 
una carga financiera inferior al Ahorro ordinario 
teórico no se podrán acoger a ningún tipo de 
medidas de las previstas en esta Ley Foral, a 
excepción de la autorización para concertar un 
crédito con una entidad financiera. 

En el supuesto de que la citada carga financiera 
sea superior al ahorro ordinario teórico, los Entes 
Locales concertarán un crédito por un importe cuya 

niendo la sustitución por el siguiente 
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carga financiera pueda ser asumida por dicho aho- 
rro, concediéndose por el Gobierno de Navarra una 
subvención a fondo perdido, por una sola vez, por 
la diferencia entre el déficit ajustado teórico y el 
importe del crédito concertado. 

Motivación: 
La modificación que se propone va dirigida a 

intentar, en lo posible, que a situaciones iguales se 
apliquen medidas iguales, a fin de evitar, de una 
parte, situaciones de agravio comparativo, y, de 
otra, en algunos casos, la quiebra del sistema 
global diseñado por el propio Proyecto. 

En efecto, de los tres supuestos de déficit 
ajustado teórico previstos en este artículo (aparta- 
dos 3 a 5) en dos de ellos la medida de sanea- 
miento prevista en su atención con cargo a una 
subvención por una sola vez y a fondo perdido por la 
totalidad del déficit ajustado. Por contra, en uno de 
los supuestos se elimina la subvención directa 
dirigiendo a la Entidad a la concertación de un crédito. 

Si la solución adecuada es la subvención en su 
totalidad del déficit, éste debe aplicarse a todo 
supuesto de déficit y no sólo a alguno de ellos, lo 
contrario supondría un trato desigual a problemas 
iguales que podría dar lugar a actuaciones discri- 
minatorias. 

Sobre la base de que el objetivo de esta nueva 
operación de saneamiento es conseguir la extinción 
del denominado déficit ajustado teórico y que los 
parámetros de ahorro definidos en la misma que 
resulten iguales a cero, puede admitirse, sin que 
exista discriminación alguna por ello, que una 
Entidad local que cuenta con ahorro ordinario teó- 
rico positivo suficiente para enfrentarse a la financia- 
ción de su déficit lo haga con cargo al mismo, 
mediante la concertación del oportuno préstamo, 
sin recibir aportación extraordinaria alguna. A 
sensu contrario, carece de toda lógica y sí implica 
tratamiento discriminatorio el resolver el problema 
del déficit de una Entidad a base de colocarle dentro 
de otro de los parámetros negativos que el proyecto 
auxilia: esto es, pasa de tener déficit y ahorro 
ordinario positivo a no tener déficit y sí ahorro 
ordinario negativo. 

La propuesta que se defiende consigue evitar 
este efecto traslacional y permite alcanzar la extin- 
ción del déficit y la no existencia de ahorros negati- 
vos de manera inmediata, lo que es plenamente 
acorde con la finalidad pretendida por el Proyecto. 

TEXTO ALTERNATIVO: 
b) Además de ello se subvencionará anual- 

mente a fondo perdido la cuantía necesaria para 
que en función del Ahorro ordinario calculado y de la 
evolución de la carga financiera señalada en el 
apartado 2 de la letra B) de este artículo se 
consigan futuros Ahorros ordinarios iguales a cero. 

Motivación: 
La misma que la planteada para el apartado 1 de 

la letra A) del artículo 5. 

ENMIENDA NUM. 21 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Al artículo 5, letra A), apartado 5, 

TEXTO ALTERNATIVO: 

niendo la sustitución por el siguiente 
propo- 

b) Además de ello se subvencionará anual- 
mente a fondo perdido la cuantía necesaria para 
que en función del Ahorro ordinario calculado y de la 
evolución de la carga financiera señalada en el 
apartado 2 de la letra B) de este artículo se 
consigan futuros Ahorros ordinarios iguales a cero. 

Motivación: 
La misma que la planteada para el apartado 1 de 

la letra A) del artículo 5. 

ENMIENDA NUM. 22 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Al artículo 5, letra B), párrafo 2, consistente 

TEXTO PROPUESTO: 
(<... o, en su caso, de la refinanciación que se 

establece en el apartado anterior, o, de las opera- 
ciones financieras que acuerde la Administración 
Foral en cada caso, exceptuada la deuda genera- 
da ...)) 

Motivación: 

caso, puedan estar debidamente justificadas. 

en sustituir el texto por el siguiente 

Prever otras cargas financieras que, en cada 

ENMIENDA NUM. 20 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Al artículo 5, letra A), apartado 4, se propone 
la sustitución por el siguiente 

ENMIENDA NUM. 23 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Al artículo 5, letra B), apartado 5 . O ,  propo- 
niendo la supresión. 
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Motivación: 
En caso de que las cantidades percibidas por 

Ahorros ordinarios negativos tuvieran que ser reinte- 
gradas en el ejercicio en que se ha conseguido el 
equilibrio final, las medidas previstas en este 
Proyecto de Ley quedarían incompletas, además 
del trastorno financiero que sin duda se produciría 
a las entidades afectadas. Por otra parte, este 
párrafo debe ser suprimido en consonancia con las 
enmiendas planteadas a los apartados 1, 2, 4 y 5 
de la letra A) del artículo 5 . O  por las que se 
modifica el período al que deben ser imputadas las 
ayudas. 

ENMIENDA NUM. 24 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Al artículo 5, letra B), apartado 5, 

TEXTO ALTERNATIVO: 

niendo la sustitución por el siguiente 
propo- 

5. De la cantidad recibida por los Entes Loca- 
les en el año en que se produzca el equilibrio final en 
el cierre de cuentas correspondiente, se reintegrará 
al Gobierno de Navarra el exceso que se produzca 
sobre la cifra necesaria para establecer el equilibrio 
citado . 
Motivación: 

Parece más razonable que lo reintegrable sea el 
exceso y no la totalidad de la cuantía, como 
parece deducirse de la redacción del Proyecto de 
Ley. 

ENMIENDA AL ARTICULO 6 

ENMIENDA NUM. 25 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Al artículo 6, penúltimo párrafo, proponiendo 
la sustitución por el siguiente 

TEXTO ALTERNATIVO: 
Certificación acreditativa de las bases liquida- 

bles, tipos de giro e ingresos de la Contribución 
Urbana, Rústica y Pecuaria y Licencia Fiscal. 

Motivación: 
En consonancia con la enmienda planteada al 

párrafo 6 . O  del apartado c) del artículo 3, a la hora 
de exigir la documentación necesaria para proceder 
al estudio y cuantificación de los parámetros econó- 

micos definidos por el Proyecto de Ley y el estable- 
cimiento de las medidas a adoptar de acuerdo a la 
misma, es necesario suprimir la exigencia de en- 
trega de las cuentas de explotación de los servicios 
de agua y basuras por haberse eliminado los 
compromisos relativos a las tasas recaudadas por la 
prestación de estos servicios. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 7 

ENMIENDA NUM. 26 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Al artículo 7, párrafo segundo, consistente en 
sustituir el plazo de quince días que dice el 
Proyecto por el plazo de un mes. 
Motivación: 

medidas. 
Es necesario un plazo mayor para este tipo de 

ENMIENDA NUM. 27 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Al articulo 7,  párrafo final, sustituirlo por el 

TEXTO ALTERNATIVO: 
Para el abono de subvenciones correspondien- 

tes a los déficit, será necesario informe favorable 
del Departamento de Administración Local sobre los 
gastos pendientes de pago y su abono posterior. 

Motivación: 
Se trata de facilitar y agilizar la tramitación 

administrativa de una parte del expediente sin que 
ello signifique falta de control o de cumplimiento de 
los requisitos necesarios corno garantía de la 
debida aplicación de la Ley. 

siguiente 

ENMIENDA AL ARTICULO 10 

ENMIENDA NUM. 28 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

CENTRO DEMOCRATICO Y SOCIAL 

Enmienda de supresión al articulo 10. 
Se propone la supresión en el primer párrafo de 

todo el texto que sigue a: ... Administración Local 
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del Gobierno de Navarra de forma que después de 
Gobierno de Navarra aparezca el punto final de este 
párrafo. 

Motivación: 
Aclarar la redacción. 

ENMIENDA AL ARTICULO 11 

ENMIENDA NUM. 29 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

CENTRO DEMOCRATICO Y SOCIAL 

Enmienda de supresión al artículo 11. 
Se propone la supresión de todo el artículo. 

Esta garantía es general y no precisa de 
Motivación: 

reconoci m ¡en to expreso. 

ENMIENDA A LA DISPOSICION 
ADICIONAL 

ENMIENDA NUM. 30 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

CENTRO DEMOCRATICO Y SOCIAL 

Enmienda de supresión a la Disposición Adicio- 

Se propone la supresión de esta disposición. 

No es de recibo hacer previsiones de futuro. 

nal. 

Motivación: 

ENMIENDAS A LAS DISPOSICIONES 
TRANSITORIAS 

ENMIENDA NUM. 31 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

A la Disposición Transitoria Primera, párrafo 

segundo, proponiendo su sustitución por el si- 
guiente 

TEXTO ALTERNATIVO: 
Las cantidades a financiar con cargo al ejercicio 

de 1990 serán las que resulten de calcular el Ahorro 
corriente y Ahorro ordinario negativos mencionados 
en el artículo 2 . O  que resulten del cierre de cuentas 
de los ejercicios de 1989 y 1990. 

Motivación: 
Dado que con cargo a los Presupuestos Genera- 

les de 1989 se van a financiar tanto los déficit 
ajustados acumulados a 31 -1 2-88 como los Ahorros 
corrientes y ordinarios que se deriven de las cuentas 
de esa misma fecha, es previsible que la carga 
económica de estas medidas sea la de mayor 
cuantía de cuantas vayan a darse en el período 
de vigencia de la Ley. Por esta razón, y por la fecha 
prevista de entrada en vigor de la Ley, es lógico que 
con cargo a los Presupuestos Generales de Navarra 
de 1989 se asignen Únicamente las medidas corres- 
pondientes a los resultados de 1988, ya que existe 
una diferencia notable con respecto a los ejercicios 
futuros; ya no se van a financiar déficit. 

En los siguientes ejercicios, es decir, a partir de 
1990, las medidas de la Ley deben aplicarse a los 
resultados del ejercicio en vigor, y no a los del año 
precedente, ya que se estaría retrasando un año 
la aplicación de la Ley y, por tanto, la consecución 
del objetivo que ésta persigue: el equilibrio presu- 
puestario. 

Por esta razón, con cargo a los Presupuestos 
Generales de 1990 debe establecerse dotación 
suficiente para atender la cuantía de los paráme- 
tros negativos que se den en los resultados de los 
ejercicios 1989 y 1990 y ganar así el retraso 
ocurrido en el ario de entrada en vigor de la Ley. 

ENMIENDA NUM. 32 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

CENTRO DEMOCRATICO Y SOCIAL 

Enmienda de supresión a la Disposición Transi- 

Se propone su supresión. 

Por congruencia con otras enmiendas. 

toria Tercera. 

Motivación: 
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